
           

Carrera 60 No. 63A-52,  
Plaza de los Artesanos 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195  
 
GD-P3-F19 

1 
 

OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO  

 

INFORME DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA  

-ENERO 2022- 

 

De conformidad con el Artículo 52 del Decreto 103 del 20 de abril de 2015, 

La Secretaría de Desarrollo Económico publica el “informe de acceso a la 

información pública” con corte al 31 de enero 2022.  

 

La Secretaría de Desarrollo Económico, teniendo en cuenta, que el Artículo 

4° del Decreto 103/2015, contempla “la publicación de información en 

sección particular del sitio web oficial”, entre otras la enunciada en el 

numeral 7 “Informe de solicitudes de acceso a la información, señalado en 

el Artículo 52 del presente Decreto.”, y de conformidad con el literal h) del 

Artículo 11 de la Ley 1712 del 2014 “Ley de Transparencia y del Derecho 

de Acceso a la Información Pública Nacional”.  

 

Por lo anterior, a continuación, se relaciona el número de solicitudes de 

acceso a la información recibidas en el Sistema Distrital De Quejas Y 

Soluciones – Bogotá te Escucha de la Entidad. 

 

1. SOLICITUDES RECIBIDAS 
 

Se registraron cuatro (4) solicitudes de acceso a la información ciudadana 
a través del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones – SDQS. 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

FUENTE: Sistema Distrital de Quejas y Soluciones 

(Periodo enero 2022) 

 

Total general 4 

4
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TOTAL PETICIONES RECIBIDAS
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2. SOLICITUDES QUE FUERON TRASLADADAS A OTRAS 

ENTIDADES 

 

De acuerdo con el análisis del sistema SDQS, se evidencian un (1) 

traslado por no competencia de las solicitudes de acceso a la información: 

 

ENTIDAD SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN TOTAL GENERAL  

IDRD 1 1 

Total general 1 1 
FUENTE: Sistema Distrital de Quejas y Soluciones (Periodo enero 2022) 

 

 

3. TIEMPO PROMEDIO DE RESPUESTA POR TIPOLOGÍA Y 

DEPENDENCIA  

El tiempo promedio general para el cierre o traslado de las solicitudes de 
acceso a la información fue de cuatro (4) días, a continuación, se detalla el 

tiempo promedio por dependencia: 

 

TIEMPO PROMEDIO POR DÍAS GESTIONADOS 
 

DEPENDENCIA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

(Días) 

DESARROLLO EMPRESARIAL Y EMPLEO                                                4  

GESTION CORPORATIVA                                                4  

Total general                                               4  
FUENTE: Sistema Distrital de Quejas y Soluciones (Periodo enero2022) 

 

 

4. NÚMERO DE SOLICITUDES EN LAS QUE SE NEGÓ EL ACCESO A 
LA INFORMACIÓN 

Para el periodo evaluado no se reporta ninguna solicitud  
 

ITEM 
 

Número 

Número de solicitudes en las que se negó el acceso a la información 0 

FUENTE: Sistema Distrital de Quejas y Soluciones (Periodo enero2022) 
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Finalmente cabe aclarar que la información contemplada en este informe 
es la suministrada por el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones SDQS, 

que es la herramienta que utiliza la Secretaría para registrar los 
requerimientos presentados por la ciudadanía. 

  
DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO  

















 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2022 

Señores  

ALCALDÍA DE BOGOTÁ 

E.S.M.  

 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN MEDIANTE ORDEN DE BÚSQUEDA 

SELECTIVA EN BASE DE DATOS EMITIDA POR EL JUZGADO 61 PENAL 

MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS DE BOGOTÁ 

INVESTIGADOR SOLICITANTE: MIGUEL ÁNGEL DEL RÍO MALO 

RADICADO: 76520-6000-180-2016-00360 

 

Cordial saludo,  

MIGUEL ÁNGEL DEL RÍO MALO, identificado como aparece al pie de mi firma, 

en mi calidad de agente INVESTIGADOR PRIVADO designado por la doctora 

LINA VALENTINA BAUTISTA SACHICA, identificada con cédula de ciudadanía 

no. 1.032.498.405 de la ciudad de Bogotá y Tarjeta Profesional no. 361.632 

del C. S. J., obrando en calidad de DEFENSORA del señor JOSEPH JAVIER 

RODRÍGUEZ VILLAMIL al interior del proceso penal con radicado 76520-6000-

180-2016-00360, por medio de la presente y en virtud del mandato emanado 

por parte del Juzgado 61 Penal Municipal con Función de Control de 

Garantías de Bogotá: “DECISIÓN: (…) se imparte control previo de legalidad a la 

orden de Búsqueda Selectiva en Base de Datos por un término de quince (15) días, 

desde fecha 18 de enero de 2022, para las entidades públicas y privadas 

relacionadas en la referida orden a fin de obtener información solicitada (…)”, me 

permito promover la siguiente:  

I. PETICIÓN 

Conforme al acta de control previo de Búsqueda Selectiva en Base de Datos 

(documento adjunto no. 1), me permito de forma respetuosa, en 

cumplimiento de la labor designada como investigador, solicitar a su 

Entidad: 

1. Sírvase de informarme si al interior de los registros de documentos 

físicos y magnéticos (bases de datos) que reposan en los archivos de 

información de su entidad, figura la dirección de residencia 

(incluyendo la ciudad), correo electrónico o número de teléfono de 

los señores: 

▪ SANTIAGO ANDRÉS MEJÍA ZAPATA portador de la cédula de 

ciudadanía no. 14.623.138 de la ciudad de Cali. 

▪ ÁLVARO ENRIQUE ÁLZATE LONDOÑO portador de la cédula de 

ciudadanía no. 94.524.754.  

 



 

II. TÉRMINO DE CONTESTACIÓN 

Según lo expresa el acta emitida por el Juzgado 61 Penal Municipal con 

Función de Control de Garantías, el término para contestar la petición con 

fundamento en la orden de Búsqueda Selectiva en Base de Datos será de 

15 días calendario. Lo anterior so pena de incurrir en sanciones penales y 

disciplinarias.  

III. NOTIFICACIONES 

Por favor enviar respuesta a este derecho de petición a la dirección 

electrónica que aparece a continuación:   

Correo electrónico: wadys@miguelangeldelrio.com 

Teléfono celular: 3187834430 

IV. ANEXOS 

1. Acta emitida por el Juzgado 61 Penal Municipal con Función de Control 

de Garantías de Bogotá el día 18 de enero de 2022.  

2. Designación del doctor Miguel Ángel del Río Malo como Investigador 

Privado de la Defensa.  

 

Sin otro particular, me suscribo antentamente. 

MIGUEL ÁNGEL DEL RÍO MALO 

C.C. No. 72.302.395 de Barranquilla 

T.P. No. 206.222 del C.S.J. 

 

mailto:wadys@miguelangeldelrio.com



























